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Mensaje de Doña Elena Madrazo Hegewisch,
Embajadora de España en Ecuador 

Es nuevamente placentero dirigirme 
al importante colectivo de afiliados 
de la Cámara Oficial Española de 
Comercio de Ecuador a través de su 
memoria institucional. Quiero deciros 
que ya llevo tres años en este querido 
país, impulsando con gran compromi-
so y entusiasmo las relaciones entre 
dos países hermanos, España y Ecua-
dor, que a no dudarlo son fraternas y 
muy profundas en todos los ámbitos.  
Aprovecho esta oportunidad para en-
viar un afectuoso saludo al conjunto 
de empresas españolas y ecuatoria-
nas vinculadas a esta querida Institu-
ción, y animarlas a seguir trabajando 
con entusiasmo para ampliar unas re-
laciones que ya cuentan con una base 
sólida de largo y prolífico recorrido.

Pese a las circunstancias adversas, 
como resultado de la pandemia, cu-
yas consecuencias ya se sienten con 
menor rigor, creo que el balance de 
las relaciones en el año 2022 ha 
sido muy positivo, refrendado con un 
crecimiento extraordinario de los flu-
jos comerciales y con una presencia 
cada vez más numerosa de empresas 
españolas.

El comercio bilateral, con su exce-
lente desempeño en el año 2022, 
que alcanzó cifras récord -aunque 
con mayor crecimiento por el lado 
ecuatoriano-, refleja la capacidad 
de resiliencia de las empresas de Es-
paña y Ecuador para seguir encon-
trando nuevas líneas de negocio y 
materializando operaciones que se 
traducen en mayores volúmenes de 
exportación e importación. Hay que 
destacar que Ecuador mantiene su 
predominio en esta materia, con sal-
dos comerciales que le siguen siendo 
habitualmente favorables, mostran-
do un excelente aprovechamiento 

del Acuerdo Multipartes entre la UE 
y Ecuador, que se ha convertido en 
un importante instrumento que aporta 
fluidez y facilita el comercio bilateral, 
generando crecientes y tangibles be-
neficios mutuos para las empresas de 
los dos países.  

Quiero, además, referirme al capítulo 
de compras públicas, un apartado de 
gran interés para las empresas espa-
ñolas, que están logrando capitalizar 
con éxito, contratos con diferentes or-
ganismos de la Administración ecuato-
riana. Un escenario con reglas claras 
y un respeto irrestricto a la norma jurí-
dica será el mejor incentivo para que 
nuevas empresas españolas vengan a 
aunar esfuerzos con sus contrapartes 
ecuatorianas y aportar su tecnología 
e inversiones al desarrollo de este 
querido país. Del mismo modo, son 
muy numerosas las empresas ecuato-
rianas que están presentándose a lici-
taciones españolas, en aplicación del 
mencionado Acuerdo. 

En esta ocasión, no puedo dejar de 
expresar mi beneplácito por la ex-
celente ejecución del Programa de 
Canje de Deuda, que tras 17 años 
concluyó exitosamente en mayo de 
2022, con un total de 54 millones 
USD invertidos. De igual forma, mi 
reconocimiento a los diferentes nive-
les de la Administración ecuatoriana 
y española por el compromiso y dis-
posición demostrados durante toda 
la vida del Programa. No nos cabe 
la menor duda de que los numero-
sos proyectos financiados con estos 
recursos en educación, salud y equi-
pamientos de laboratorios para diver-
sas universidades públicas del país, 
entre otros, están dejando beneficios 
reales en sectores estratégicos y de 
gran importancia para todo el país 

y población, lo cual es motivo de 
profunda satisfacción para Ecuador 
y España.

A través de estas líneas, deseo hacer 
un reconocimiento especial al con-
junto de empresas españolas que se 
encuentran en Ecuador y que siguen 
apostando por este país, materiali-
zando nuevas inversiones y dejando 
patente su buen hacer y tecnología 
puntera en los diferentes proyectos 
que continuamente desarrollan a lo 
largo y ancho de la geografía ecua-
toriana. Es muy visible y positiva su 
presencia en varios sectores impor-
tantes de la economía ecuatoriana 
como en el sector de infraestructuras, 
telecomunicaciones, energía, pesque-
ro, editorial, construcción, entre otros. 
A todas ellas, las animo a continuar 
con el mismo esfuerzo y entereza en 
el desarrollo de sus actividades pro-
ductivas y proyectos, que, sin duda, 
desarrollan también la marca España 
en el exterior.

Finalmente, aprovecho esta publi-
cación institucional para enviar un 
afectuoso saludo y felicitación a la 
Cámara y a sus Directivos por su per-
manente apoyo al fortalecimiento de 
las relaciones entre nuestros países. 
Reiterar, también, mi agradecimiento 
a nuestra Oficina Comercial, por el 
trabajo que desarrollan en favor de 
las empresas españolas que ya se en-
cuentran presentes y de aquellas que 
buscan incursionar en este mercado. 
No hace falta deciros que, en la con-
secución de estos importantes objeti-
vos comunes, siempre contarán con 
el total apoyo y disposición de esta 
Embajada y el mío propio.

Doña Elena Madrazo Hegewisch 
Embajadora de España en Ecuador 
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Es muy grato dirigirme en esta 
ocasión, último año de mi misión, 
a la Cámara Oficial Española de 
Comercio del Ecuador, con sede 
en Guayaquil, y a la comunidad 
empresarial hispano-ecuatoriana 
que con tanta valentía, esfuerzo 
y generosidad han venido enfren-
tando la compleja situación de es-
tos últimos años. 

Aunque con una poco más de 
tranquilidad porque los dañinos y 
perversos efectos de la pandemia 
han bajado significativamente, 
los recientes años serán recorda-
dos como los años en los que la 
humanidad se tuvo que reinventar 
en todos los sentidos, aprendien-
do a vivir de otro modo, a rela-
cionarnos de forma distinta, y por 
supuesto, a negociar y a actuar 
de manera diferente en el entorno 
económico y empresarial. 

En estos tiempos difíciles se ha 
puesto de manifiesto la total dispo-
sición y generosidad de España y 
de sus empresas, que han respon-
dido con altruismo a las necesida-
des de un pueblo hermano como 
es el ecuatoriano, demostrando 
una vez más, que no sólo nos 
unen lazos históricos, económicos 
o comerciales, sino lazos de sin-
cero afecto que han trascendido 
a lo largo de los años y de los 
altibajos que ambos países han 
podido sufrir. 

Sin duda, la coyuntura ha afec-
tado a los flujos de comercio e 
inversiones entre ambos países, 
que tuvieron una baja sensible 
en el 2020 y 2021, pero lo que 
también ha demostrado es que el 
compromiso del empresariado es-

pañol y de las instituciones espa-
ñolas, es firme con el país. 

En este sentido, España siempre 
ha apoyado institucionalmente en 
materia empresarial y económica 
a Ecuador. El máximo exponente 
este año 2022, fue el viaje del 
Presidente del Gobierno español, 
acompañado de la Ministra de In-
dustria, Comercio y Turismo, y la 
Secretaria de Estado de Comer-
cio, junto con empresas españo-
las de primer nivel con intereses 
en el país y cuyo eje central fue 
el encuentro empresarial al que 
asistió un elevadísimo número de 
empresas españolas y ecuatoria-
nas, además de autoridades de 
diferentes ámbitos, en busca de 
sinergias y asociaciones, en be-
neficio de ambos países.

Precisamente este año pasado 
2022, y como no podía ser de 
otra manera, el comercio bilateral 
ha recuperado los niveles prepan-
demia, e incluso, ha alcanzado 
un récord histórico, sobre todo 
por el lado ecuatoriano, que ha 
sabido aprovechar los beneficios 
del Acuerdo Multipartes con la 
UE, mostrando su sector exporta-
dor, una gran flexibilidad y resi-
liencia. 

En términos de cifras, las expor-
taciones españolas en 2022 a 
Ecuador alcanzaron 576,2 millo-
nes de euros (inc.15,9%); y, las 
exportaciones ecuatorianas a Es-
paña se situaron en 907,8 millo-
nes de euros (inc. 42,3%), arrojan-
do, por tanto, un saldo favorable 
para Ecuador de 331,6 millones 
de euros y una tasa de cobertura 
para España de 63,47%. 

Todos los sectores de la exporta-
ción española presentaron varia-
ciones interanuales positivas. Así, 
los “productos industriales” (el de 
mayor peso, con 63,2% del total), 
“bienes de consumo”; y, “agroa-
limentarios” subieron en 15,3%; 
36,8%; y, 7%, respectivamente. El 
sector “bebidas”, que corresponde 
mayoritariamente a vino, tuvo una 
subida de 18,6%, pero su peso 
aún sigue siendo marginal (1,3%). 
Por su parte, las exportaciones de 
Ecuador siguen su patrón habitual, 
concentrando en el sector agroa-
limentario el 97,5% de sus expor-
taciones al mercado español, y 
destacando las conservas de pes-
cado y el camarón, que, entre los 
dos capítulos, suman el 80% del 
total, seguidos a distancia de flo-
res y frutas subtropicales.  

Como comentaba anteriormente, 
a la vista de los datos expuestos, 
en el año 2022 el comercio bi-
lateral alcanzó los 1.484 millo-
nes de euros, récord histórico, 
superando con holgura al anterior 
récord de 2019, de 1.240 millo-
nes de euros, por lo que estamos 
asistiendo a una clara y positiva 
recuperación de nuestros intercam-
bios comerciales, y todo ello, a 
pesar de los conflictos mundiales, 
como el de Rusia-Ucrania que tan-
ta preocupación e incidencia está 
teniendo. 
 
España es también un actor des-
tacado en el campo de las in-
versiones en Ecuador, situándose 
su inversión neta acumulada en 
1.997,3 millones de euros, (ci-
fras a sept.2022), lo que supone 
aprox. 2.117 millones de dólares 
(T/C Feb. 2022) destacando los 

Mensaje de Doña Carla Cohí Anchía, 
Consejera Económica y Comercial de la Embajada de España 
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sectores de telecomunicaciones, 
agroindustrial y energía, entre 
otros. La inversión neta acumulada 
de Ecuador en nuestro país alcan-
za los 185,5 millones de euros 
(aprox. 196 millones de dólares), 
predominantemente en el sector 
financiero. En términos de flujos, 
según el BCE, con datos a septiem-
bre de 2022, en Ecuador la inver-
sión extranjera alcanzaba 860,9 
millones de dólares. España, con 
31,5 millones de dólares, se ubicó 
en la cuarta posición, por detrás 
de Uruguay, China y México.

Somos conscientes de los mutuos 
beneficios que la inversión espa-
ñola, y extranjera, suponen para el 
país, por lo que es importante que 
se proteja con un contexto regulato-
rio, institucional y de praxis predeci-
ble y estable, que fomente el efecto 
“llamada” a más inversiones en los 
sectores priorizados por el Gobier-
no, en los que nuestras empresas 
cuentan con una gran y reputada 
experiencia, contribuyendo así, al 
crecimiento del país, a la creación 
de empleo, y a la cohesión econó-
mica y social. Para garantizar que 
así sea, España y Ecuador están 
trabajando para que el nuevo Tra-
tado Bilateral de Inversiones pueda 
entrar en vigor próximamente. 

Ampliando el ámbito geográfico, 
las relaciones comerciales entre 
la Unión Europea (UE) y Ecuador, 
tras la caída de 2020, y la nota-
ble recuperación en 2021, siguen 
creciendo. En 2022, las exporta-
ciones de la UE a Ecuador suman 
2.668,5 millones de euros (inc. 
32%); y, las importaciones se si-
túan en 3.965 millones de euros 
(inc. 15,36%), registrándose, por 
tanto, un superávit en beneficio 
de Ecuador de 1.296,5 millones 
de euros. De acuerdo con estos 
datos, España figura en el primer 
lugar como proveedor y como 
cliente de la UE para Ecuador, 

con el 21,2% del total exportado 
y el 22,3% del total importado.  

Sin duda, el Acuerdo Multipartes 
con la UE, que ya lleva 7 años 
en vigor, con sus exenciones y 
reducciones arancelarias y su fle-
xibilidad normativa, está contribu-
yendo de manera importante a 
expandir los flujos comerciales en 
ambas direcciones.

Para seguir afianzando y aumen-
tando nuestra posición en el co-
mercio exterior mundial y en este 
caso, bilateral, la política de in-
ternacionalización está siendo 
uno de los ejes fundamentales 
del Gobierno de España, imple-
mentándose a través de organis-
mos dependientes del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo 
como ICEX, CESCE y COFIDES, 
y de otros ministerios para mejo-
rar la competitividad de nuestro 
tejido productivo a través de la 
diferenciación tecnológica, de la 
marca y de un capital humano es-
pecializado, así como ayudas es-
pecíficas para afrontar la coyuntu-
ra. En todo ello, colaboran como 
siempre las Cámaras Españolas 
de Comercio e Industria en cada 
país, entidades reconocidas ofi-
cialmente por la Secretaría de Es-
tado de Comercio, como agentes 
estratégicos para coadyuvar en la 
promoción del comercio exterior.    

En otro ámbito igualmente impor-
tante, es grato comunicarles que 
el Programa de Conversión de 
Deuda por Inversiones Públicas 
Ecuador-España, firmado en mar-
zo de 2005 por importe de 50 
millones de dólares, llegó a su fin 
6 de mayo de 2022, totalizando 
37 proyectos, priorizados por am-
bos países, básicamente, educa-
ción primaria, técnica y superior, y 
salud, contribuyendo así al desa-
rrollo social y de talento humano 
del país. El éxito del Programa fue 

producto del buen entendimiento 
existente entre nuestros países, y 
desde aquí, quiero agradecer 
y felicitar públicamente a nues-
tra contraparte ecuatoriana, que 
siempre ha tenido una voluntad, 
dedicación y predisposición indis-
cutibles, lo que facilitó que el Pro-
grama culmine a total satisfacción 
de todas las partes.

Sin duda, tanto España como 
Ecuador, se enfrentan a importan-
tes retos para afianzar las cifras 
económicas y comerciales tras 
años tan complicados como los 
que hemos experimentado, pero 
conscientes de que, de las gran-
des crisis pueden surgir grandes 
oportunidades, la colaboración, 
el respeto y el entendimiento que 
siempre ha habido entre ambos 
países puede ayudar a encontrar 
las vías de crecimiento necesarias. 

Para todo ello, el equipo de la 
Consejería Económica y Comer-
cial brinda su apoyo, trabajo y 
disposición a todas las empresas, 
para que continúen reforzando su 
presencia o inicien su proyecto en 
ambas orillas del océano. 

Apoyando esta acción, cabe reco-
nocer el inestimable trabajo de las 
Cámaras Oficiales de Comercio 
Españolas en Ecuador en la ayu-
da diaria a las empresas desde 
su llegada, prestando su ayuda 
y conocimiento del mercado, sus 
contactos y acompañándolas en 
su andadura empresarial. Por todo 
ello, quiero expresar mi felicitación 
a todos los miembros de la Junta Di-
rectiva de la Cámara, animándolos 
a continuar con ese mismo esfuerzo 
y dedicación para el fomento de la 
relaciones entre Ecuador y España.

Doña Carla Cohí Anchía 
Consejera Económica y 
Comercial 
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El año 2022 ha sido el de la re-
cuperación y de la normalización 
de aquellos ámbitos que se vieron 
afectados por la pandemia del CO-
VID19. Afortunadamente, una vez 
eliminadas las restricciones de in-
greso, también el de los viajes inter-
nacionales, tan importante para las 
familias, las empresas y la sociedad 
en su conjunto. 

El Consulado General de España en 
Guayaquil ha respondido a esta re-
activación durante 2022 gestionan-
do el volumen más alto de visados 
desde su creación en 2009, con 
un total de 34.000 visados. La de-
manda de visados en este año ha 
sido impulsada en gran medida 
por los viajes de turismo, los de 
negocios y Congresos (gracias a 
la reanudación de ferias tan rele-
vantes como Fitur, Mobile World 
Congress, Seafood Expo o Fruit 
Attraction, entre otras), así como 
por la mayor movilidad de estudian-
tes ecuatorianos que inician o am-
plían su formación en nuestro país. 

Con respecto a 2023, dos sig-
nificativas novedades legislativas 
aprobadas durante el pasado año 
afectarán directamente a la colecti-
vidad española en la demarcación 
del Consulado. 

Por una parte, la Ley de Memoria 
Democrática (Ley 20/2022 de 19 
de octubre) amplía notablemente 
los supuestos de adquisición de la 

nacionalidad española. En resu-
men, la nueva Ley permite adquirir 
la nacionalidad española a aque-
llos nacidos fuera de España cuyos 
padres o abuelos hubiesen perdido 
o renunciado a la nacionalidad por 
causa del exilio o fueran españoles 
de origen, a aquellos nacidos fuera 
de España de madre española que 
perdió su nacionalidad española 
por matrimonio con un ciudadano 
extranjero antes de la entrada en vi-
gor de la Constitución de 1978, así 
como a los hijos mayores de edad 
de quienes optaron a la nacionali-
dad en virtud de la Ley 52/2007 
de Memoria Histórica y de aquellos 
que opten por la Ley de Memoria 
Democrática. 

Desde principios de noviembre, el 
Consulado ha puesto en marcha 
un procedimiento de envío por 
mensajería de las solicitudes de 
adquisición de nacionalidad por 
Ley de Memoria Democrática. Este 
sistema, que ya han utilizado más 
de 600 personas hasta finales de 
febrero, permite cumplir con los 
plazos establecidos por el texto le-
gislativo y acelerar las inscripciones 
de nacionalidad y en el Registro de 
Matrículas Consular. 

La segunda novedad legislativa su-
pone el cumplimiento de un anhe-
lo de la colectividad española re-
sidente en el exterior, gracias a la 
eliminación del voto rogado que se 
implementó en el año 2011. 

Por una práctica unanimidad, las 
Cortes Generales aprobaron, en 
octubre de 2022, la reforma de 
la Ley del Régimen Electoral Ge-
neral por la que los españoles re-
sidentes en el extranjero, inscritos 
en las Oficinas Consulares, reci-
birán la documentación de oficio 
en su domicilio para poder votar, 
sin necesidad de solicitarla como 
anteriormente. Recibida dicha do-
cumentación, el elector podrá bien 
enviar su voto por correo al Consu-
lado bien acudir a la sede consu-
lar para depositarlo en urna. Asi-
mismo, los Consulados pondrán a 
disposición de los españoles todo 
el material necesario para ejercer 
su voto, como papeletas, sobres 
de votación y si fuera necesario, 
en caso certificado de inscripción 
en el censo electoral. 

El Consulado de España en Gua-
yaquil informará puntualmente a 
través de las redes sociales del pro-
cedimiento que aplicará tan pronto 
como en las elecciones autonómi-
cas del próximo 28 de mayo. 

Quiero aprovechar, por último, 
para felicitar a la Cámara de Co-
mercio española de Guayaquil 
por su gran labor durante 2022 y 
agradecer su colaboración con el 
Consulado de España.  

Don Jorge Friend Mergelina, 
Cónsul General 
de España en Guayaquil  

Mensaje de Don Jorge Friend Mergelina, 

Cónsul General de España en Guayaquil  
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Desde el primer día de nues-
tra elección el pasado 15 de 
diciembre, junto al directorio 
que presido, nos hemos traza-
do varios objetivos para este 
año y medio que tenemos por 
delante.

El primer objetivo es empode-
rar a la Cámara Oficial Espa-
ñola de Comercio del Ecuador, 
para brindarles más y mejores 
servicios a nuestros socios; im-
primiendo mayor dinamismo, 
cercanía y entusiasmo, para 
generar un ambiente propicio 
para las relaciones comercia-
les bilaterales entre España y el 
Ecuador.

Con ese norte, estaremos re-
visando y actualizando los 
procesos internos de nuestra 
institución a fin de ser más efi-
cientes; optimizando recursos, 
conciliando agendas, suman-
do propósitos y encaminando 
proyectos dentro de un ambi-
cioso plan estratégico macro.

El 2022 fue un excelente año 
para el comercio bilateral entre 
España y Ecuador. De acuerdo 
a los datos del Servicio de Es-
tadísticas Española, Estacom-
ICEX el comercio bilateral entre 
ambos países alcanzó un nue-
vo récord histórico de 1.484 
millones de euros, superando 
un 20% al anterior récord de 
2019 de 1.240 millones de 

euros; con lo cual España se 
convirtió en el principal pro-
veedor comercial de la Unión 
Europea para el Ecuador con 
el 22.3% del total importado 
de la UE y también en el pri-
mer cliente del bloque europeo 
para el Ecuador con 884.7 mi-
llones de euros exportados. 

No cabe duda que la confian-
za económica hacia las cifras 
del Ecuador, hicieron posible 
estos resultados. Las Reservas 
Internacionales (RI), según infor-
mó el Banco Central del Ecua-
dor, se ubicaron en USD 9.353 
millones de dólares para el 20 
de enero de 2023, alcanzan-
do su máximo nivel desde el ini-
cio de la dolarización; lo cual 
significa que el BCE cubre ac-
tualmente con activos líquidos 
la totalidad de los depósitos 
que mantienen las entidades 
financieras públicas y privadas 
en dicho banco, robusteciendo 
así la imagen de nuestro siste-
ma financiero. 

En el 2022 crecieron las ex-
portaciones de productos dife-
rentes al petróleo crudo y sus 
derivados. Hubo un despunte 
de nuestra producción y ex-
portación de camarón, con 
récords históricos, promovida 
por la estabilidad de los pre-
cios internacionales, seguido 
por los productos tradicionales 
como banano, pescado, enla-

tados de pescado, flores, con-
centrado de plomo y cobre, 
entre otros.
 
Toda esa bonanza aunada al 
capital humano que tenemos 
en el Ecuador, intrínsecamen-
te trabajador, genera un clima 
propicio para invitar a los in-
versores nacionales y extranje-
ros a invertir en áreas vitales 
como minería, petróleo, ener-
gías renovables, manufactura, 
infraestructura y en servicios, 
aprovechando nuestra econo-
mía dolarizada con una muy 
baja inflación.

Sin embargo, el elevado ries-
go país sigue siendo un fac-
tor en contra, nervioso ante la 
inestabilidad política interna y 
la creciente inseguridad ciuda-
dana. Somos reincidentes en 
la carencia de fuerza de cohe-
sión entre los estratos sociales. 
Por ello se torna impostergable 
encontrar con liderazgo los ca-
minos de reconciliación para 
generar consensos que nos 
permitan enfrentar la inseguri-
dad que crece a nivel local y 
mundial, aupada por estructu-
ras narcodelictivas transnacio-
nales y nacionales. 

Toca a todos enfrentar con de-
nuedo la corrupción, intrínseca 
en el ser humano que busca ata-
jos fáciles para enriquecerse a 
costa del sector público, y que 
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no es ajena tampoco al ám-
bito del sector privado. Toca 
sobre todo conciliar para ac-
tualizar nuestra normativa la-
boral, que encuentra reparos 
por los temores que la propia 
corrupción genera en los más 
débiles y desamparados. No 
se puede pretender lograr un 
crecimiento en este siglo XXI 
soportados en estructuras del 
siglo XX y con pensamientos 
incluso del siglo XIX. 

Por ello, nuestra Cámara Ofi-
cial Española de Comercio 
debe ser una voz activa al 
respecto, liderando la inno-
vación y el emprendimiento.

Es importante dejar impre-
sa esta Memoria, que deta-
lla varias de las actividades 
que nuestra Cámara Oficial 
Española realizó durante el 
año 2022, como parte de 
los servicios que ofrecemos a 
ustedes nuestros socios. 

En ella destacamos con orgu-
llo la celebración del quinto 
aniversario del Acuerdo Co-
mercial Multipartes Ecuador-
Europa, que se llevó a cabo 
en las ciudades de Guaya-
quil, Quito, Cuenca y Man-
ta y contó con la presencia 
del Embajador de la Unión 
Europea Don Charles-Michel 
Geurts y la Consejera Co-
mercial de la Unión Europea, 
Dña. Inmaculada Montero; y 
el lanzamiento del libro Cen-
tenario de la Cámara, “Una 

visión histórica 1920 - 220” 
que recoge la semblanza de 
personajes españoles que emi-
graron a Ecuador y se afinca-
ron en la ciudad de Guayaquil, 
generando plazas de trabajo y 
desarrollando empresas de las 
cuales, muchas de ellas al día 
de hoy, sus descendientes si-
guen al frente. 

Además, resaltamos una se-
rie de actividades realizadas 
en conjunto con las Cámaras 
Binacionales afincadas en la 
ciudad de Guayaquil y otras 
actividades directas realizadas 
por nuestra Cámara, que espe-
ramos hayan cumplido con su 
interés.  

Aprovechamos también la opor-
tunidad para dar la más cordial 
bienvenida a nuestros nuevos 
socios: Almacenera Almacopio 
S.A.; Austral Cía. Ltda.; Cme-
corp Cía. Ltda.; Cofimar S.A.; 
Compañía de Seguridad Máxi-
ma Securitymax Cía. Ltda.; Co-
pacigulf S.A.; Distribuciones y 
Representaciones Maxiducts 
S.A. (Birm); Forthright Trade 
Solutions S.A. FTS; Godproex 
Productora y Exportadora S.A.; 
Adolfo Gómez Fernández; Dio-
mar Enrique González Duarte; 
Grialnova S.A. ; Industrial Pes-
quera Santa Priscila S.A.; Institu-
to Superior Tecnológico Argos; 
Mapfre Ecuador Compañía de 
Seguros S.A.; Maramar S.A.; 
MD Cobos Asesoría en Gestión 
Aduanera S.A.; Procesadora y 
Exportadora de Camarón Cía. 

Ltda. Procamaronex; UR Global 
Ecuador Consulting Services 
S.A.S. y Vpcec S.A. 

Expreso mi profundo agrade-
cimiento a la Embajadora de 
España en el Ecuador, Dña. 
Elena Madrazo; a la Conse-
jera Económica y Comercial, 
Dña. Carla Cohí y, al Cónsul 
de España en Guayaquil, Don 
Jorge Friend, por sus constan-
tes apoyos a la consecución 
de los proyectos y actividades 
que realiza y promueve nuestra 
Cámara. 

Y mi agradecimiento a las más 
de 120 empresas españolas 
presentes en el Ecuador, que 
invierten generando bienestar y 
progreso; y a nuestros 149 so-
cios por su trabajo, con ahínco 
y sin descanso, para la conse-
cución del desarrollo del país.

Esperamos que este 2023 se 
mantenga el dinamismo eco-
nómico del 2022 y que la tor-
menta de fragilidad del sistema 
democrático se disipe por el 
bien del país, para lograr un 
crecimiento social, político y 
económico sostenido. 

Aprovechemos el día, pues no 
hay tiempo que perder. O como 
dijo Horacio, Carpe Diem. 

Doña Aránzazu De Gomendi-
rrutia Game de Maldonado
Presidente Cámara Oficial 
Española de Comercio del 
Ecuador 






























































































